RES. 1594/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002279, Ent. N° 1689/16)

VISTO: el Oficio Nº 84/16 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo  mediante  el cual se comunica la aprobación por la misma del Decreto Nº 9/16 de 31/03/16 relacionado con la contratación de mano de obra local, a efectos de promover la fuente de trabajo para los ciudadanos del departamento;
RESULTANDO: que por el Decreto de referencia se dispone que:

 a) las obras públicas que se realicen dentro del departamento, bajo cualquier modalidad, deberán contener en la plantilla de trabajadores afectados directamente a su ejecución, por lo menos, el 80 % de avecindados en el departamento, lo que también será de aplicación a las obras privadas cuya plantilla de trabajadores afectados directamente a su ejecución, sean más de diez; 

 b) se entienden por trabajadores afectados directamente a la ejecución de la obra los comprendidos en el Grupo 9 Sub Grupo 01 de los Consejos de Salarios, 

c) será suficiente, a los efectos de acreditar la vecindad, la constancia de domicilio expedida por la Seccional Policial correspondiente o recibo de servicios públicos expedidos a su nombre, 

d) la Intendencia queda habilitada a negar permisos de construcción o suspender los ya otorgados, en caso de constatarse el no cumplimiento del Artículo 1º del presente Decreto,  y

e) la presente disposición se aplicará en lo pertinente y sin perjuicio de lo establecido en la normativa legal nacional, en especial las disposiciones de la Ley 18.516 y su Decreto reglamentario 255/010 y en los convenios internacionales vigentes;                                          
CONSIDERANDO: 1) que al referirse el Decreto remitido a contrataciones públicas, este Tribunal se expide al respecto, señalando que el  mismo contraviene lo dispuesto por el Artículo 7º de la Constitución de la República, en cuanto establece que la limitación de derechos fundamentales, como la libertad y  el trabajo, debe hacerse por razones de interés general y mediante Ley, siendo pacífica la interpretación que dicho acto regla debe emanar del legislador nacional; 

 2) que por ello, únicamente resulta aplicable en la materia lo establecido en la Ley Nº 18.516, publicada en el Diario Oficial con fecha 16/07/2009, que regula la distribución del trabajo en obras del Estado, de los servicios descentralizados, así como es también a los Gobiernos Departamentales y a los Entes Autónomos, aplicable a éstos últimos, en la medida que las obras públicas se ejecuten por empresas privadas contratadas o subcontratadas por los mismos;     
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los presentes Considerandos; y

2)  Comunicar a la Junta Departamental de Cerro Largo.
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